
FACTURA: WEB2 - 596645
FECHA DE EXPEDICION 2024-03-15T08:28:01

FECHA DE CERTIFICACION 2024-03-15T10:17:23,

EMISOR

CASTAM
RFC CAS020301462
REGIMÉN FISCAL 601
EXPEDIDO EN C.P. 15740
TIPO DE COMPROBANTE: I

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
USOCFDI G03
REGIMEN FISCAL 603
DOMICILIO 06760

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIOIMPORTE

1
SERVICIO

E48

SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, BOLETO
195715240314346, FECHA: 2024-03-14 19:57:15 FORMA DE
PAGO: (EFECTIVO), TIPO DE VIAJE (LOCAL)

385.00 385.00

SUBTOTAL 385.00
IVA %

TOTAL 385.00

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 
Forma de Pago 01

Metodo de Pago PUE
Numero de serie del Certificado 00001000000516510121

Numero de serie del Certificado SAT 00001000000509846663
UUID af380db9-e498-4355-9de3-ce8831680b4f

Sello del SAT

KLx/M1pMujLwy/ugBGSqgJlTCVwCEg0cQVCNToPMha6Eumtce4mNrfZ7gbAlZ63u7uMB2Gy2O5514CAYuoDjpwQkzHf0m
oJVOlM9Jni612b9GxI1Ma+VZDGBZv6duIdG/eCgJXwU9UByMQlv62i6jrkgOLgvQ3gPEQfgbIEbMrwCcEUpY3F5rjFUKe5Z7
7CHzz2z2doarWKJDmb+ACe9A+vdcozLv32n9n0cqpdBh8UNw90rbMfxdvkdLgODGAn8OWl8Zcl8s5vqZSUd8f8pG6/1erwe
Ol3uzNlo2VeQXAMePNWXs4TTAo/V3n4FeU9Flbi6LUumZtTZtWa4GJRR7w==

Sello digital del
CFDI

h9kTCK2UViDmfxMjAzBwKmDemd/zX+gvUDm3SIqZ+y3N6ooias8+OjK90E2lrtMzDBqQ57G5pvZfl9i2NRqV/R0BCSoKGD+
68rPn+v/fTzhcN/u7jkveJoV2DmJBeM5AZ9zyPWqC4aVmL6gwVEIJgwAX2QwnWIrCr5FD8wabQG8Jh20rlZSXDbfiiQujDSM
825DoSKrdY2SKMgfGeoiRiONqC9iMuiT2VchehOXgy3+A66ycMu9N183lv2M80+6jR8XfsJmry3DU1pGr9XjtQVkdJBe+nvzv/
q5Aj7Y7B/YC1V49kUFlVqohRZwJsUzWDs0F6hBUxSSS6BX5qY19aw==

Cadena original del
complemento de
certificacion del
SAT

||4.0|WEB2|596645|2024-03-15T08:28:01|01|00001000000516510121|385.00|MXN|385.00|I|PUE|15740|CAS020301462|CAST
AM|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|7811
1804|195715240314346|1|E48|SERVICIO|SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, BOLETO 195715240314346, 
FECHA: 2024-03-14 19:57:15 FORMA DE PAGO: (Efectivo), TIPO DE VIAJE (LOCAL)|385.00|385.00|385|002|Exento|002|
Exento||||
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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